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EDITORIAL

NECESIDAD DE LA INVESTIGACIÓN EN SALUD PARA 
CONTRIbUIR A LA EQUIDAD, LA SALUD Y EL DESARROLLO

[THE NEED FOR HEALTH RESEARCH TO CONTRIbUTE TO EQUITY, 
HEALTH AND DEVELOPMENT]

César Cabezas1

La investigación de calidad y la innovación han sido y serán cada vez más importantes para encontrar 
soluciones a los problemas sanitarios, afrontar amenazas predecibles e impredecibles para la seguridad 
humana, aliviar la pobreza y acelerar el desarrollo, contribuyendo a la equidad y también para alcanzar los 
objetivos de desarrollo del milenio relacionados con la salud (1,2).

En el último decenio, la investigación en salud ha suscitado un mayor interés a nivel mundial y nuestro 
país no puede estar desvinculado de esta tendencia, puesto que ha crecido el interés por las innovaciones 
y los avances tecnológicos, con el surgimiento, en ese sentido, de muchas iniciativas de investigación en 
salud, se presta más atención a las investigaciones sobre sistemas de salud, políticas y prácticas basadas 
en datos científicos, tanto para la salud individual como colectiva, no como una moda, sino como una 
necesidad real. 

Diferentes gobiernos, organizaciones como la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Consejo de 
Investigación en Salud para el Desarrollo (COHRED, por sus siglas en inglés) y la comunidad internacional 
en investigación, han estimulado la promoción, el establecimiento y el fortalecimiento de los Sistemas 
Nacionales de Investigación en Salud (SNIS) así como el incremento de la producción y uso de investigaciones 
que aborden las necesidades de salud, equidad y desarrollo (3-5). 

Un SNIS es un conjunto de personas e instituciones que gobiernan, gestionan, coordinan, demandan, 
generan comunican o utilizan el conocimiento producido a través de la investigación, para promover, 
restaurar, mejorar o mantener el estado de salud y desarrollo de la población (6), siendo los componentes 
esenciales de este sistema: un marco legal, mecanismos de financiamiento, formación de recursos 
humanos en investigación y la utilización de los productos de las investigaciones en la toma de decisiones, 
de modo que se pueda elevar las condiciones de salud de la población, sustentada en la evidencias de la 
investigación en salud. 

En ese contexto, el Perú no es ajeno a la tendencia mundial, de la conformación y fortalecimiento de los 
SNIS (7), ya que a través del Instituto Nacional de Salud (INS) se ha desarrollado un componente importante 
de este proceso, definiendo las prioridades nacionales de investigación en salud en diciembre de 2009 
(8), mediante un proceso participativo y democrático tanto a nivel regional como nacional; en la actualidad 
está en desarrollo la determinación de agendas y programas de investigación salud, sobre la base de las 
prioridades ya establecidas, cuidando que también se ejecuten de manera articulada entre los principales 
actores que realizan investigación en el país. 

Un aspecto importante para el desarrollo de investigaciones en salud es el financiamiento, sin embargo, 
los donantes de fondos, los gobiernos y otras organizaciones nacionales e internacionales suelen trabajar 
de forma poco coordinada en relación con la investigación en pro de la salud, por lo que estas entidades 
financieras deben tener un mayor grado de alineamiento y armonización con los planes y estrategias 
nacionales en materia de investigación e innovación en favor de la salud para lograr un financiamiento 
efectivo, que permita solucionar los problemas que un país a identificado como los que requieren mayor 
investigación (9) .
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De otro lado, una etapa necesaria de la investigación es 
la referida al intercambio de conocimiento mediante su 
publicación y la difusión eficaz de los resultados. En ese 
sentido el Instituto Nacional de Salud ha retomado la 
publicación de la Revista de Medicina Experimental que 
se iniciara en 1942, ahora con la denominación de Revista 
Peruana de Medicina Experimental y Salud Pública, que 
en un hito histórico de las publicaciones científicas en el 
Perú, acaba de ser indizada en MEDLINE (10), que es una 
gran ventana al mundo para mostrar las investigaciones 
que se realizan en el país y la región.

Aun cuando el sistema de investigación en salud está en 
proceso de implementación, hay algunas experiencias 
previas en el país de cómo el desarrollo y la utilización de 
los productos de las investigaciones han contribuido a la 
toma de decisiones y generación de políticas, como es 
el caso de la política de medicamentos antimaláricos o la 
incorporación de manera progresiva de la inmunización 
contra la hepatitis B en el país (11). Actualmente, definidas 
ya las prioridades sanitarias y de investigación en salud 
en el Perú, es un reto la generación de evidencias a 
través de las investigaciones, de modo que se contribuya 
a la prevención y control de las enfermedades y sus 
riesgos. 

Considerando la interacción de redes de investigación 
y de instituciones que las desarrollan, es importante 
también destacar las oportunidades que se generan a 
través de la conformación de la Red de Institutos Nacio-
nales de Salud de UNASUR (12), la Red Andina de Insti-
tutos Nacionales de Salud y la Asociación Internacional 
de Institutos de Salud Pública del mundo (IANPHI). En 
ese sentido, identificada la necesidad de formar recur-
sos humanos para la investigación en salud pública, que 
respondan a los sistemas de salud de nuestros países, 
se formarán dichos recursos con la activa participación 
de las redes que conforman los Institutos, complemen-
tando el esfuerzo que hacen las universidades y otras 
instancias en ese campo. 

Para finalizar, debemos destacar los acuerdos de la 
63.ª Asamblea Mundial de la Salud, en la que se insta 
a los países a que fortalezcan los SNIS, reforzando así 
el liderazgo en materia de investigaciones en bien de la 
salud y que se establezcan mecanismos de gobernanza 
de las investigaciones en pro de la salud, para velar por 
que se apliquen rigurosamente normas y estándares 
de investigación adecuados, pero en particular que 
se proteja a los seres humanos participantes en las 
investigaciones, y promuevan un diálogo abierto entre 
los formuladores de políticas y los investigadores acerca 
de las necesidades, la capacidad y los problemas 

nacionales en materia de salud (9); recomendaciones que 
son un reto para propiciar que al final, el conocimiento 
que se genera a través de la investigación se traduzca 
en una acción para mejorar la salud de nuestra población 
de modo que contribuyamos efectivamente a la equidad 
y al desarrollo. 
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